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Proceso participativo orientado a la elaboración de la Ley Vasca de Juventud y del III Gazte Plana

- Ficha de trabajo -

Grupo 4
La Ley Vasca de Juventud y Hábitos de Consumo Saludables y la Movilidad en el III Gazte Plana

Presentación

De cara a la elaboración de la Ley Vasca de Juventud y del III Plan Joven, se quiere contar con el mayor número de opiniones, enfoques y puntos de vista sobre la situación actual de las personas jóvenes y las actuaciones institucionales que pudieran ser activadas de cara a aumentar la calidad de vida del colectivo y favorecer su autonomía. 

Para ello, la Dirección de Juventud y Acción Comunitaria del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco ha impulsado un proceso participativo que contempla diferentes actuaciones y canales para la recogida de información. 

Las jornadas de trabajo para personal técnico y profesional del ámbito de la juventud, convocadas en la sede del Gobierno Vasco, en Vitoria-Gasteiz, para los días 15 y 16 de marzo de 2010, constituyen uno de los hitos más importantes en este proceso. 

Este documento, la ficha de trabajo, se presenta como un recurso para favorecer la participación de todas las personas, y facilitar la recogida de información. En ella se plantean los temas centrales, tanto del proyecto de Ley de Juventud como del Plan Joven.

Desde ese planteamiento, estas fichas de trabajo cumplen con un doble objetivo, por un lado facilitar la organización de las jornadas de trabajo, y por otro extender la participación más allá del hecho presencial, de modo que cada persona pueda asistir a un grupo de trabajo y participar a través de las fichas en todos los demás. 

Además de esta presentación, la ficha se estructura en tres apartados o bloques, los dos primeros comunes a todas las fichas y el tercero específico para cada grupo de trabajo. 

· El primer apartado, Coordenadas, sirve para identificar el origen de las aportaciones, a fin de mantener el diálogo sobre las cuestiones planteadas más allá de la celebración de las jornadas.

· El segundo se ocupa de la Ley Vasca de Juventud. Siguiendo la estructura del borrador de Ley, se presenta un pequeño resumen, a modo de guía de lectura, para plantear, después, una serie de preguntas que orienten la reflexión. 

· Finalmente, el tercer bloque sigue la estructura del III Gazte Plana, agrupando, en ocasiones, varias áreas en un único apartado. Se presentan los objetivos estratégicos, seguidos de una serie de preguntas para concretarlos.

Una vez cumplimentadas, te pedimos, por favor, que nos las envíes a gazteria@ej-gv.es antes del día 11 de marzo, para poder organizar mejor los grupos de trabajo.

Desde la Dirección de Juventud del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco somos conscientes que la participación implica compromiso y que la cumplimentación de las fichas requiere tiempo y energía, lo cual te agradecemos de antemano: ¡Muchas gracias por tu compromiso!

	Bloque I

Coordenadas


	Institución o entidad
	

	Cargo o responsabilidad
	

	Nombre y apellidos
	

	Teléfono de contacto
	

	E-mail.
	


	Bloque II

Trabajo sobre la Ley Vasca de Juventud


	TITULO I

Distribución de competencias y organización administrativa

Guía de contenidos

CAPÍTULO I: Distribución de competencias:

- De las funciones de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

- De las funciones de las administraciones forales.

- De las funciones de la administración local. 

CAPÍTULO II: El Sistema Vasco de Juventud (Definición, Estructura, Secciones, El Catálogo de Prestaciones). 

CAPÍTULO III: Organización administrativa: 

- Creación del Instituto Vasco de la Juventud (Naturaleza y régimen jurídico, Funciones, Régimen financiero, Régimen patrimonial, Régimen de Contratación, Los órganos de gobierno, El consejo de dirección, El presidente del consejo de dirección, El director general). 

- Definición del Observatorio Vasco de la Juventud y Funciones.

- Los Servicios de Juventud en las administraciones locales. 

CAPÍTULO IV: Órganos de representación y coordinación: 

- Comisión Interdepartamental de Juventud de la Administración General de la CAE.

- Coordinación interdepartamental en las diputaciones forales y locales.

- La Comisión Interinstitucional de Juventud.

- Del acuerdo con la iniciativa privada.

- Del Voluntariado juvenil y su fomento.

- Cooperación Internacional. 



	Valoración general del apartado

	

	Matizaciones al texto

	

	Propuestas de incorporación

	


	TITULO II

Medidas para promover la política transversal en materia de juventud

Guía de contenidos

CAPÍTULO I: Instrumentos para promover la perspectiva joven en las políticas sectoriales y los planes de juventud.

- De la repercusión de las normas y planes sectoriales.

- Los planes generales de juventud.

Los planes estratégicos.

Programación y evaluación anual.

CAPÍTULO II: Líneas de intervención para promover la emancipación y la ciudadanía de la juventud en cada una de las áreas.



	Valoración general del apartado

	

	Matizaciones al texto

	

	Propuestas de incorporación

	


	TITULO III 

Medidas para promover la condición de joven

Guía de contenidos

- De los servicios y equipamientos específicos para jóvenes.

- Homologación de servicios y equipamientos de titularidad pública.

- Autorización de servicios y equipamientos de titularidad privada.

- Actividades y programas dirigidos a jóvenes.

- Expedición y homologación de titulaciones en materia de formación juvenil.

- De las distintas modalidades de ventajas para jóvenes.



	Valoración general del apartado

	

	Matizaciones al texto

	

	Propuestas de incorporación

	


	TITULO IV 

Medidas para promover la participación juvenil

Guía de contenidos

- Fomento de la participación.

– Funcionamiento de las estructuras de participación juvenil.

– Uso de tecnologías de la información y la comunicación.

– Interlocución de la juventud con las administraciones públicas.



	Valoración general del apartado

	

	Matizaciones al texto

	

	Propuestas de incorporación

	


	TITULO V 

Inspección y régimen sancionador

Guía de contenidos

CAPÍTULO I: Inspección: 

- Potestad inspectora de las administraciones públicas vascas. - De la alta inspección.

- Actividad inspectora. - Medidas cautelares. - De la colaboración en la detección de riesgos. 

CAPÍTULO II: Infracciones y Sanciones: 

- Responsabilidad.

- Infracciones. - Infracciones leves. - Infracciones graves. - Infracciones muy graves.

- Reincidencia.

- Tipos de sanciones. - Graduación de las sanciones. - Aplicación de las sanciones.

– Régimen de prescripciones.

- Órganos competentes. - Procedimiento sancionador. - Registro y publicidad de sanciones. 

Disposiciones Adicionales, Disposiciones Transitorias y Disposiciones Finales



	Valoración general del apartado

	

	Matizaciones al texto

	

	Propuestas de incorporación

	


Bloque II
	Bloque III
Trabajo sobre Hábitos Saludables y Movilidad en el III Gazte Plana


HABITOS SALUDABLES Y DE CONSUMO
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

	Promover estilos de vida y conductas saludables entre las personas jóvenes, fomentando el autocuidado y el cuidado de las personas

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Fomentar la coordinación de las intervenciones para la salud orientadas a las personas jóvenes

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Sensibilizar a las personas jóvenes sobre la importancia de un consumo racional y responsable, a partir de un cambio de hábitos y actitudes

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Informar a las personas jóvenes sobre los derechos que les asisten como personas consumidoras de bienes y servicios

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Desarrollar, entre las personas jóvenes, acciones que permitan avanzar en el consumo ambientalmente sostenible

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Sensibilizar a las personas jóvenes sobre la importancia de un juego responsable

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Opinión general de los objetivos estratégicos

	


MOVILIDAD
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

	Mejorar las condiciones de movilidad de las personas jóvenes

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Potenciar una red de transporte público que se adecue a las necesidades de movilidad de las personas jóvenes y sensibilizar sobre su uso

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Sensibilizar a las personas jóvenes sobre la importancia de la conducción responsable

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Realizar actuaciones preventivas de la siniestrabilidad de las personas jóvenes en el tráfico, mediante la educación vial y la sensibilidad específica en zonas de ocio  

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Aprovechar las posibilidades complementarias para la movilidad y el aprendizaje de los programas comunitarios educativos

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Promover el turismo cultural y medioambiental en las personas jóvenes, ofertando servicios que favorezcan su movilidad territorial

	Valoración del objetivo estratégico

	

	Propuesta de actuaciones alineadas con el objetivo estratégico

	

	Opinión general de los objetivos estratégicos
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